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Independencia, l0 de junio d,e 2024.
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VISTO: El Expediente Administrativo N" 194205-0, presentado por el (la) Presidente (a)

del Comité Electoral de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del
Centro Poblado de Marcac, y el Infoy'qne N" 2O2-2O24-MDI-GSB/GA/SGGA/JATM, de
fecha 29 de mayo del 2024, eáitidpfrdftl Rft§iponsable del Área Técnica Municipal de
Agua y SaneamLnto retacion{\"8ÜltfJ"9rú{&i-iento del Consejo Directivo y riscal de
la Orsanización Comunal \ltiül Aim¡iStlláefh de Servicios de Saneamiento (JASS)
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CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomÍa económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de la Constitución
Politica del Perú, concordante con el Articulo II de 1a Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, y en virtud de dicha autonomia tienen la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico
vigente;

Que, mediante Decreto Supremo N" 019-2017 VIVIENDA, se aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N' 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de
Saneamiento, en el Artículo 20' Incisos 2O.7 y 2O.2, señala que las organizaciones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o Provincial,
según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tienen la obügación de registrarse ante Ia
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el Articulo N' 1 I I o del Decreto Supremo N" O 19- 20 1 7 VIVIENDA,
donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su inscripción en el Libro
de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud Registrada con Expediente N" 194205-0, de fecha 24 de mayo de
2024, e\ (la) señor(a) Aquilina Bautista Blas, identihcada con DNI N. 46078612,
encargado (a) del proceso de elecciones del Consejo Directivo, periodo 2024-2026, y el
Fiscal, periodo 2024-2027, de la Organización Comunal "Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro poblado de Marcac, Distrito de
Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", cumpliendo con los
requisitos establecidos en la no¡matividad vigente, solicita el reconocimiento y registro
en el 'Lib¡o de Reglstro de organizaclones comunales" de la Municipalidad, peiicion
que es procedente atender;

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20. numeral 6) de la Ley
orgánica de Municrpalidades N" 27972, con las 

'isas 
de la Secretaria General, Asesoria

Jurídica, Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal¡
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Que, de acuerdo con el Numeral 6) clel Articulo 20" de la Le¡- Orgánica dc
Municipalidades, es atribución del alcalde, dicta¡ resoluciones de alcaldÍa, con sujecion
a las lel'es y ordenanzas, Ias cuales resuelven asuntos de ca¡ácter administratir-o, seglrn
1o dispone el Articulo 39" de la citada Ley;
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SE RESUELVE:

enfiCUf,O 1'- RETCONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de Marcac,
Dist¡ito de Independencia, Provincia de Hu,araz, Departamento de Ancash", por el periodo
de dos (02) años, del 18 de febrero de 2024 al 18 de febrero de 2O26, a las siguientes
personas:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Presidente Lorgio Tinoco AN(iELES EVANGELI§lA

DNI Votos Condiciór

31670168 Electo

Tesorero I ' Merce¡es Lina YAURI LOLI

Secretario/A
31660I75 Electo

x 4D73r2a I roo Electo
\,lagdalena Celcstlnir CABANA

Vocal 2 Guadalupe Alejandrina
ASNATE

44397122 100

x 100 Electo

l¡,ntÍCUIO 2'.- RECONOCER como nuevo Fiscal de la "Junta Administradora de
,sen icios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de Ma¡cac, Distrito de
lndependencia, Proüncia de Huaraz, Departamento de Ancash", por el periodo de tres
(03) años, del 18 de febrero de 2024 d 18 de febrero de 2027 , a la siguiente persona:
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NOMBRES Y APELLIDO§

DNI Votos Condición

H M

Fol tunato
COCIIACIIIN

Eduardo MARGARITO ElectoFiscal

(
ARTÍCULO 3".- DISPONER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamienro
realicc cl Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2024 - 2026 y dcl Frscal de la
Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de

Marcac, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash",
periodo 2024 - 2027, en el "Libro de Registro de Organizaciones Comunales" de Ia
Municipalidad y proceda con la emisión de la Constancia de Inscripción respectiva.

ARTÍCULO 4".- NOTIFIC/IR al Consejo Directivo y Fiscal de la "Junta Administradora
de Sen icios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de Ma¡cac, Distrito de
Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash", con la presente
Resolución de Alcaldia para su conocimiento y demás fines.

ARTÍCULO 5".- ENCARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realiza¡ las
acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución 1,
cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente
Resolución de Alcaldia en el Portal Web Institucional a través del órgano competente, en
el presente caso a Ia Secretaria General.

Regístrese. Comu nÍquese r' Archíves
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X 100

x 100

ADeha CIar a RIIi LTERTO MORI
x ElectoVocal I

31672598
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